RETENCIONES IRPF

ESQUEMA PARA CALCULAR EL TIPO DE RETENCIÓN Y EL IMPORTE ANUAL DE LAS RETENCIONES 

I. BASE PARA CALCULAR EL TIPO DE RETENCIÓN 
[1] RETRIBUCIONES TOTALES ANUALES. IMPORTE ÍNTEGRO

Se incluyen todas las retribuciones anuales, tanto las fijas como las variables previsibles, dinerarias y en especie, con las únicas excepciones de:

- Las contribuciones empresariales a planes de previsión social empresarial, planes de pensiones y mutualidades de previsión social. 

- Los atrasos imputables a ejercicios anteriores. 

MINORACIONES: 

[2] Reducciones por irregularidad. 

[3] Gastos deducibles: Seguridad Social, mutualidades de funcionarios, colegios de huérfanos y derechos pasivos. 

[4] Reducción por obtención de rendimientos del trabajo

[5] 600 euros, en el caso de pensionistas de la Seguridad Social o Clases Pasivas. 

[6] 600 euros por más de dos descendientes. 

[7] 1.200 euros, en el caso de desempleados. 

[8]  Pensión compensatoria al cónyuge. 

[9] TOTAL MINORACIONES: ([2]+[3]+[4]+[5]+[6]+[7]+[8] 

[10] BASE PARA CALCULAR EL TIPO DE RETENCIÓN: ([1]-[9]) 

II. MÍNIMO PERSONAL Y FAMILIAR PARA CALCULAR EL TIPO DE RETENCIÓN 
[11] Mínimo del contribuyente. 

- 5.151 euros, con incrementos si el perceptor tiene 65 o más años de edad.

[12] Mínimo por descendientes.

[13] Mínimo por ascendientes.

[14] Mínimo por discapacidad.

- Por discapacidad del contribuyente

- Por discapacidad de ascendientes y descendientes

[15] MÍNIMO PERSONAL Y FAMILIAR PARA CALCULAR EL TIPO DE RETENCIÓN: ([11]+[12]+[13]+[14]) 

III. CUOTA DE RETENCIÓN. 
[16] Cuota 1 = Base para calcular el tipo de retención ([10]) x Escala

Cuando se satisfagan anualidades por alimentos a favor de los hijos por decisión judicial, siempre que su importe sea inferior a la base para calcular el tipo de retención, la escala de retención se aplicará por separado al importe de las anualidades y al resto de la base para calcular el tipo de retención. La suma de las dos cuotas resultantes será la cuota 1. 

[17] Cuota 2 = Mínimo personal y familiar ([15]) x Escala

Cuando se satisfagan anualidades por alimentos a favor de los hijos por decisión judicial, siempre que su importe sea inferior a la base para calcular el tipo de retención, la cuota 2 será la resultante de aplicar la escala de retención al importe del mínimo personal y familiar incrementado en 1.600 euros. 

[18] CUOTA DE RETENCIÓN = CUOTA 1 - CUOTA 2 

[19] CUOTA MÁXIMA PARA RETRIBUCIONES NO SUPERIORES A 22.000 EUROS ANUALES: 

 43% x (Retribuciones totales anuales [1] - Cuantía que corresponda del CUADRO 1) 

IV. TIPO DE RETENCIÓN 
[20] Tipo de retención antes del redondeo (excepto rendimientos con derecho a deducción por rentas obtenidas en Ceuta o Melilla):

[Cuota de retención ([18] ó [19]) / Retribuciones totales anuales [1]] x 100 

[21] Tipo de retención antes del redondeo (rendimientos con derecho a deducción por rentas obtenidas en Ceuta o Melilla):

[Tipo de retención antes del redondeo ([20])] / 2 

Requisitos: Que el perceptor tenga la condición de residente en Ceuta o Melilla. 

Que los rendimientos hayan sido obtenidos en dichos territorios. 

[22] TIPO DE RETENCIÓN REDONDEADO 

El tipo de retención ([20] ó [21]) se expresará en números enteros, redondeándose al más próximo. 

V. IMPORTE ANUAL DE LAS RETENCIONES 
[23] IMPORTE ANUAL DE LAS RETENCIONES: 

Tipo de retención redondeado [22] x Retribuciones totales anuales [1]. 

SUPUESTOS EN QUE PROCEDERÁ REGULARIZAR EL TIPO DE RETENCIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87.2 del Reglamento del IRPF, procederá regularizar el tipo de retención en las siguientes circunstancias: 

1º Si al concluir el período inicialmente previsto en un contrato o relación el trabajador continuase prestando sus servicios al mismo empleador o volviese a hacerlo dentro del año natural. 

2º Si, con posterioridad a la suspensión del cobro de prestaciones por desempleo, se reanudase el derecho o se pasase a percibir el subsidio por desempleo, dentro del año natural. 

3º Cuando en virtud de normas de carácter general o de la normativa sectorial aplicable, o como consecuencia del ascenso, promoción o descenso de categoría del trabajador, y, en general, cuando se produzcan durante el año variaciones en la cuantía de las retribuciones o de los gastos deducibles que se hayan tenido en cuenta para la determinación del tipo de retención que venía aplicándose hasta ese momento. 

4º Si al cumplir los 65 años el trabajador continuase o prolongase su actividad laboral. 

5º Si en el curso del año natural el pensionista comenzase a percibir nuevas pensiones o haberes pasivos que se añadiesen a las que ya viniese percibiendo, o aumentase el importe de estas últimas. 

6º Cuando el trabajador traslade su residencia habitual a un nuevo municipio y resulte aplicable por ello el incremento en la reducción por obtención de rendimientos del trabajo, por darse un supuesto de movilidad geográfica. 

7º Si en el curso del año natural se produjera un aumento en el número de descendientes o una variación en sus circunstancias, sobreviniera la condición de discapacitado o aumentara el grado de minusvalía en el perceptor de rentas de trabajo o en sus descendientes, siempre que dichas circunstancias determinasen un aumento en el mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención. 

8º Cuando por resolución judicial el perceptor de rendimientos del trabajo quedase obligado a satisfacer una pensión compensatoria a su cónyuge o anualidades por alimentos en favor de los hijos, siempre que el importe de estas últimas sea inferior a la base para calcular el tipo de retención. 

9º En el caso de contribuyentes casados y no separados legalmente cuyo cónyuge no obtiene rentas superiores a 1.500 euros  anuales, excluidas las exentas, será causa de regularización el hecho de que en el curso del año natural el cónyuge obtenga rentas que superen dicho importe. 

10 Cuando en el curso del año natural el contribuyente cambiara su residencia habitual de Ceuta o Melilla, Navarra o los territorios Históricos del País Vasco al resto del territorio español o del resto del territorio español a las Ciudades de Ceuta o Melilla, o cuando el contribuyente adquiera su condición de tal por cambio de residencia. 

11 Si en el curso del año natural se produjera una variación en el número o en las circunstancias de los ascendientes del perceptor que diera lugar a una variación en el mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención. 

OTROS SUPUESTOS QUE DETERMINAN LA PROCEDENCIA DE REGULARIZAR EL TIPO DE RETENCIÓN:
Dentro del ámbito del procedimiento especial de determinación del tipo de retención previsto en el artículo 89.A del Reglamento del IRPF, en relación con los pensionistas y perceptores de prestaciones pasivas procedentes de dos o más pagadores, procederá regularizar el tipo de retención en el supuesto contemplado en el segundo párrafo de la letra c) del número 2 de dicho artículo, es decir, cuando a lo largo del ejercicio se produzca un aumento de las prestaciones a satisfacer por un mismo pagador, de forma que su importe total supere la cantidad de 22.000 euros anuales. 

Por otra parte, el artículo 118 del Reglamento del IRPF establece que en los supuestos en que el perceptor quede excluido del régimen especial de tributación por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, determinando con ello que las retenciones e ingresos a cuenta deban practicarse con arreglo a las normas del IRPF, el cálculo del nuevo tipo de retención deberá efectuarse de acuerdo con el procedimiento de regularización previsto en el artículo 87 del Reglamento del IRPF. 

¿EN QUÉ CONSISTE LA REGULARIZACIÓN DEL TIPO DE RETENCIÓN? 

La regularización consiste en calcular el nuevo tipo de retención que deberá ser aplicado por el pagador hasta el final del ejercicio, o hasta que proceda efectuar una nueva regularización, como consecuencia de haberse producido las variaciones que determinan su procedencia. 

La regularización del tipo de retención requiere, en primer lugar, calcular un nuevo importe anual de las retenciones a practicar, para lo que deberá seguirse el proceso anteriormente indicado, teniendo en cuenta las nuevas circunstancias concurrentes. 

El nuevo tipo de retención a aplicar como consecuencia de la regularización será el resultante de multiplicar por 100 el cociente obtenido de dividir el nuevo importe anual de las retenciones, minorado en la cuantía de las retenciones e ingresos a cuenta ya practicados con anterioridad dentro del mismo año, entre las retribuciones que resten por abonar hasta el final del mismo. 

A estos efectos, en el supuesto de contribuyentes que adquieran su condición por cambio de residencia, el nuevo importe de la retención se minorará en el importe de las retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de no Residentes practicadas durante el periodo impositivo en el que se produzca el cambio de residencia, así como las cuotas satisfechas por este impuesto, devengadas durante el periodo impositivo en el que se produzca el cambio de residencia. 

El porcentaje, o tipo, de retención resultante se expresará en números enteros, efectuándose el redondeo al más próximo. 

Si el tipo resultante de la regularización fuese igual a cero, no procederá la restitución de las retenciones ya practicadas, sin perjuicio del derecho del perceptor a solicitar la devolución que, en su caso, proceda al presentar la declaración del IRPF. 

LÍMITES MÁXIMOS DEL NUEVO TIPO DE RETENCIÓN 

El tipo de retención resultante de la regularización no podrá incrementarse cuando se efectúen regularizaciones por circunstancias que determinen una disminución de la diferencia positiva entre la base para calcular el tipo de retención y el mínimo personal y familiar, o por quedar obligado el perceptor por resolución judicial a satisfacer anualidades por alimentos en favor de los hijos por importe inferior al de la base para calcular el tipo de retención. 

Asimismo, en los supuestos de regularización por circunstancias que determinen un aumento de la diferencia positiva entre la base para calcular el tipo de retención y el mínimo personal y familiar, el nuevo tipo de retención aplicable no podrá determinar un incremento del importe de las retenciones superior al aumento producido en dicha diferencia positiva. 

Finalmente, el nuevo tipo de retención resultante de la regularización no podrá ser superior al 43%. 

¿CUÁNDO DEBE EFECTUARSE LA REGULARIZACIÓN? 

Con carácter general, la regularización debe efectuarse a partir de la fecha en que se produzcan, o el perceptor las comunique, las variaciones que determinan su procedencia, siempre que resten, al menos, cinco días para la confección de las correspondientes nóminas. 

No obstante, a opción del pagador, la regularización podrá realizarse a partir del día 1 de los meses de abril, julio y octubre, respecto de las variaciones producidas, respectivamente, en los trimestres inmediatamente anteriores a dichas fechas. 

SITUACIÓN FAMILIAR 

Marque la casilla que corresponda a la situación familiar comunicada por el perceptor, que deberá ser una de las tres siguientes: 

Situación 1
Soltero/a, viudo/a, divorciado/a o separado/a legalmente, con hijos solteros menores de 18 años o incapacitados judicialmente que convivan exclusivamente con el perceptor, sin convivir también con el otro progenitor, siempre que proceda consignar al menos un hijo o descendiente en el apartado "Ascendientes y Descendientes". 

Situación 2 - NIF del cónyuge 

Perceptor casado y no separado legalmente cuyo cónyuge no obtenga rentas superiores a 1.500 euros anuales, excluidas las exentas. 

Si ha marcado la situación 2, será obligatorio consignar el Número de Identificación Fiscal (NIF) del cónyuge del perceptor en la casilla prevista al efecto. 

Situación 3 

Perceptor cuya situación familiar es distinta de las dos anteriores (v. gr.: solteros sin hijos; casados cuyo cónyuge obtiene rentas superiores a 1500 euros anuales, excluidas las exentas, etc.). 

También se marcará esta casilla cuando el perceptor no desee manifestar su situación familiar. 

DESCENDIENTES 

Se harán constar los datos de los hijos y demás descendientes del perceptor que éste haya relacionado en su comunicación de datos personales y familiares (modelo 145) a efectos de la aplicación del mínimo por descendientes previsto en el artículo 58 de la Ley del Impuesto, así como, en su caso, del mínimo por discapacidad de descendientes previsto en el artículo 60.2 de dicha Ley. 

Téngase en cuenta que únicamente originan derecho a la aplicación del mínimo por descendientes las personas que cumplan las siguientes condiciones en la fecha de devengo del Impuesto: 

- Que se trate de hijos o descendientes del perceptor menores de 25 años (o cualquiera que sea su edad cuando sean discapacitados y tengan reconocido, en la fecha de devengo del Impuesto, un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100). 

- Que convivan con el contribuyente. Entre otros casos, se considera que conviven con el contribuyente los descendientes que, dependiendo del mismo, estén internados en centros especializados. 

- Que no tengan rentas anuales superiores a 8.000 euros, excluidas las exentas. 

Se asimilan a los descendientes aquellas personas vinculadas al contribuyente por razón de tutela y acogimiento, en los términos previstos en la legislación civil aplicable. 

Por su parte, para tener derecho al mínimo por discapacidad de descendientes, deberán cumplirse, además, los requisitos establecidos en la Ley y en el Reglamento del Impuesto. 

· Año de nacimiento 

· Año de adopción 

· Computado por entero 

· Discapacidad  

COMPUTADO POR ENTERO 

Se marcará esta casilla cuando se trate de descendientes respecto de los cuales el perceptor haya comunicado en el modelo 145 su derecho a ser computados por entero, como sucede en el caso de los hijos que conviven únicamente con el perceptor, sin convivir también con el otro progenitor (padre o madre), o de los nietos que conviven únicamente con el perceptor sin convivir también con ningún otro de sus abuelos. 

ASCENDIENTES 

Se harán constar los datos de los ascendientes del perceptor que éste haya relacionado en su comunicación de datos personales y familiares (modelo 145) a efectos de la aplicación del mínimo por ascendientes previsto en el artículo 59 de la Ley del Impuesto, así como, en su caso, del mínimo por discapacidad de ascendientes previsto en el artículo 60.2 de dicha Ley. 

Téngase en cuenta que únicamente originan derecho a la aplicación del citado mínimo los ascendientes del perceptor que cumplan las siguientes condiciones en la fecha de devengo del Impuesto: 

- Que sean mayores de 65 años en la fecha de devengo del impuesto (o cualquiera que sea su edad cuando el ascendiente sea discapacitado y acredite, asimismo en la fecha de devengo del Impuesto, un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100). 

- Que el ascendiente conviva con el perceptor, al menos, la mitad del período impositivo. Se considerará que conviven con el perceptor los ascendientes discapacitados que, dependiendo del mismo, sean internados en centros especializados. 

- Que no tengan rentas anuales superiores a 8.000 euros, excluidas las exentas. 

Por su parte, para tener derecho al mínimo por discapacidad de ascendientes, deberán cumplirse, además, los requisitos establecidos en la Ley y en el Reglamento del Impuesto. 

· Año de nacimiento 

· Convivencia 

· Discapacidad

